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Resultando, que tramitado el oportuno oxpediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turisticas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
¡;e previenen en los artículos 22 y 24 del expre-f¡ado Reglamento;

Considerando. que en la Empresa solicít¡;¡nte COnCurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del
Titulo-licencia de Agencias de Viajes del Grupo "A.. ,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le co:nfiere
el artículo 7/' del Estatuto Ordenador della·s Empresas y Ac
tívidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, del4 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo úníCQ.-Se concede el Título-hcen<'ia de Agenc,ia de
Viajes del Grupo cA.. a cVíajes Sacramonte. S. L, .. , con el nú~

mero 309 de orden y casa central en Grunada, Joaquín Cos
ta, 4, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicaeíón de esta Orden ministerial en el "BoleHn
Oficial del Estado... con sujeción a los preceptos del Decreto
de 29 de marzo de 1962. Reglamento de 26 dé febreto de 1963
y demás disposiciones apliGables.

Lu que comunico a VV. H. para su CHl1(;r:ünienlo y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos añOE.
Madrid, 5 de junio de 1973.

st\ !\CHF,Z BELLA

lImos. Sre&. Subsecretarío de Información v L.Jrj~.mo y Direc·
tares generales de Promoción del Tu1"Í:::;Lno y dt, Empresas y
Actividades Turisticas.

•
ORDEN de 5 de junio de ]fl73 por la que se con·
cede el Titulo-lícencia. de- A,qBnda de Víaje$ del
Grupo cAn a .Viafes Bravaf,¡lT, $. L .....

Ilmos. Sres.: Visto el expedlelite instruido con fecha 15 de
marzo de 1972, a instancia de don Agustín Bah Foot, en uom
bre y representación de .Viajes Bravatur, S, L.- en solicitud
de la concesión del oportuno Tltulo~licencía de Agencia de Via
jes del Grupo .A.. , y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se aCompa
ñó la documentación que previene ,el artiCulo 21 del Regl~en
to- aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1Q6:3,
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete
a las Agencias de Viajes, y en al que se especifican los docu·
mentas que habrán de ser presentados iuntatnentecon la so·
licitud de otorgamiento del TituI-o-:-lioencia:: '

Resultando, que tranütado el oportuno expediente; en la. Di
rección Genera.l de Empresas y ActividadesT-uristicas, apare·
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
se previenen en los articulas 22 y-U del expresado RegIamooto;

Considerando que en la. Empresa solicitante concurren to··
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 y Orden de 26 de febrero da 1963, para la obtención
del Titulo·licencia de· Agencia de Viajes del Grupo cA.. ,

E&te Ministerio. en uso de la competenCia que le confiere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de l,a!, Ernpn~5as y Ac
tividades Turísticas. aprobado por Decreto 21;1:.1/1965, de 14 de
etlero, ha tenido a bien resolver;

Artículo único.~Se concede el Titulo- Jic€w;iu de Agencia de
Viajes del Grupo cA.. a .Viajes Bl'ava.tur. S. L.'-, con el nú
mero 310 de orden y Casa central en Playa de Aro (Gerona),
avenida Costa Brava. edificio Round Store, nütúf;to 3, pudiendo
ejercar su actividad mercantil a partir de l~ fecha de publi
cación de esta Orden ministerial en el ...Boletín Olidal del Es
tado», con sujeciÓll a los preceptos dal Decreto (ia29 de mar
zo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 19f13y demás di&
posiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. Il. para ~'.U (:OHO( ni€nLo y efectos_
Dios guarde a VV. n. muchos. años.
Madrid, fi de junio de 1973.

SAN(HEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Informa·ción v T\u'¡~mo y Direc
tores generales de Promoción del Tur<sln,) y (~e .!lrnpresas
y Actividades Turistica&.

RESOLUCION de la Direc-ei6n G2~wra~ de I-'romo~

ción del TuriSmo por la. que se eonc-ede el atulo
de cLibro de Interés Turtstico» a la obra .Ubiña
alta montaña». de Juan Delgado Garda,

Vista la instancia presentada por don Juan DeJga-do Careta,
.alicitando se declare -Libro de interés tunstico", a la obra
cUbiña alta montaña., de la que es autor, v, de acuerdo con
los informes preceptivos emitidos en cumplimíento de la Orden
ministerial de 10 de Julio de 1985,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el título
de ~Libro de interés turístico~ a 'a obra anteriormente men
cionada.

Lo que se hacE. put;Eco a todos !o:'o doctus.
Madrid, 12 de juniú de 1973.·~-Ei Director general, Ba",sols

MowwrraL

UESOf,UC10N de la ESf';clf'ia. Oficial de Turismo
por la que se anuncian exámenes de ingresv en
dicho Centro, en régimen de ensenanza oficial y li
bre, (J ingreso con dispen:Ul de Axamen 'en ambas
modaUd.ades, para el ourso 1973/1974.

En cumplimiento df;t,lo prevenido en el artículo 32 del Regl!c),
mento de la Escuela OfiClal de Turismo,. aprobado por Orden de
30 de iulio de 1964 (",Boletín Oficial del Estado... número 202) y
modificado por Orden 10 dé febrero de 1~7 (cBoletin Oficial
del Estado.. número 52) y en la Orden de 30 de junio de 1969
(.. Boletin Ofici3l del Estado'- número ]80),

Esta Dirección· ha t$Bido a bien resolv~r;

Primero.-Admitir el ingreso en esta Escuela como alumnos
en régimen de enseñanza oficial y libre a 108 aspirantes que
acrediten ·la pOsesión de a.lgun título superi.or Universitario de
Enseüanza TécniCa, o el derecho 11 obtenerlo por haber cumplido
todos los req1ltsitos legale's, sin necesidad de previo examen,
síemp.re qUe cumplan las demás condiciones exigidas en la con-
vocatoria '

Segundo.~-C{)nvocar examen. d'El ingreso en esta Escuela para
acceder al régimen de ansefianza oficial y Ubre a los aspi
rantes que se encuentren -en posesión del titulo de Bachiller
Superior (} equivalente, de los previstos en 1$ convocatoria, y se
sometan a las condicionas exigidas en la misma.. '

A esta convocatoria-pued-en concurrir los. extranjeros que
estén en posesión del título de· Bpiller. Superior o de Magis
teriO, convalidados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercero.-'-Publibar las Cóndiciones; para tomar parte en la
presente convocatoria, en &1 tablón de -anuncios de la mencioTIv.
da Escuela (capitán Haya, 22, Madrid, 20) • por cuya Secretaria
se facilitará.. previa petición, ejemplar ·grattiito de las mismas.

Madrid, 25 de junio de 1913.-EJ Director de la Escuela
OfioiaI de TUrismo, Enrique Pastor Mateos.-9.117~C.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 28 de mayo de 19?3 por la que se des
califica la vivre'rnfu de protección oficial sita en
a.venida del Noceda, número 14 -hoy 12-, ck León,
de don Gervosio Barro,l;o García.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .. LE~I'1072!1960, 'del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don Gerv-asio Barroso Garcfa. de la vivienda
&ita en avenida de Noceda, número 14 ·-hoy 12-, de León;

Resultando que él senor Barroso Garda, mediante escritura
otorgada ante él Notario de dicha Oll-pital don Juan Alonso~

vmalobos SoIórzaJio, derecha 15 de¡uJio de lQ68, baio el nú·
mero 3.186 .de su protocolo, adquirió, por compra a don Enrique
García Arias, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de I.a Propiedad dE; León en el tomo 847 del
archivo, libro 145 del Ayuntamiento de dicha capital, folio 73
vuelto, finca número 9.918, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha· 16 de septiembre de 1000 fué cali
ficadQ provlsi-onalmente el proyecto para la conStrucción de la
indicada vivienda, otorgándose con fecha 5 de julio de 1961 BU
calificación definítiva, ha.biéndosela concedido los beneficios de
e'Kenciones tributarias;

Considerando qUé la duración del régímen legal de las vi~

viend~s de protección oficia.l es el de cincuenta años, que deter
mina el articulo 2." de sU Ley, aproba~a por. Decreto 2131/
11163. Y 100 del. Reglamento de 24 dé julio de 1968 para. su apli
cación. con la t\xcepción -contenida en la 2.- y 3.8 de sus dis·
posiciones transitorias para aquellas vIviendas cuyos regímenes
anterionnente han sido derogados;

Considerando qua los propietarios de víviendas de protec
ción oficial que no quiSieran seguir sometidos por más tiempo
a. las Hmitadones qua impone su régimon podrán solicitar la
descalificación voluntaria. de las mismas, a la que se podrá
a-t."Ceder con las condiciones y requisitosE!xprBsados en los ar
Uculo$ 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado t$ha<:ientemente ante el
Instituto Nacional de la Vtviendaal haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando pOr otra parte se deriven
perjuicios- para terceras personas al llevarSe a efecto esta des·
calificación;

Visto ela-partadü b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley d.e Viviend_% de Prot<acci6n Oficial, aprobado por Decre-


